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XV CONGRESO ARGENTINO DE DERECHO SOCIETARIO – XI IBEROAMERICANO DE DERECHO 

SOCIETARIO Y DE LA EMPRESA 

COMISIÓN 2 BLOQUE 9 

María Emilia Villar 

 

Presidente Tomás Arecha – Vicepresidenta Soledad Richard – Secretaria Gloria Cortez 

En la ciudad de Córdoba, a los 27 días del mes de octubre de 2022, en el marco del XV Congreso 
Argentino de Derecho Societario – XI Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa, se 
reúne el Bloque 9, de la Comisión N° 2, con la presencia de su las autoridades de comisión, 
Presidente Tomás Arecha – Vicepresidenta Soledad Richard – Secretaria Gloria Cortez, de 
numerosos asistentes de la comisión  y otros participantes del Congreso, para el tratamiento y 
discusión de las ponencias presentadas. Fueron expuestas las siguientes ponencias: Botteri, José; 
Coste, Diego: La inflación y los derechos del socio; Chamorro Hernández, Albert: Derecho de 
información. Reglamentación del ejercicio del examen de libros y documentación. Sujetos 
legitimados; Racciati, Hernán: ¿Tutela de las minorías o mayorización de la minoría? El quizz del 
equilibrio entre protección del socio y eficiencia de la empresa social. El deber de lealtad como regla 
de comportamiento para evitar los abusos de la sociedad cerrada. (Hacia la moralización del derecho 
societario). No fueron expuestas las ponencias de los Dres. Lage, Paula Elena: Restricciones 
estatutarias a la transferencia de acciones en sociedades cerradas en caso de fallecimiento de un 
socio; y Perren de la Rúa: La exclusión del socio por justa causa en las sociedades anónimas cerradas 
ante su ausencia. A continuación de la presentación de cada ponencia se abrió la comisión a debate 
con los asistentes. Intervinieron en los debates los oradores Dres. Fernanda D’Alessandro, Paz 
Saravia, Murandi, Manóvil, Skiarski, todos en coincidencia con las ponencias agregando precisiones 
y efectuando preguntas y consultando opiniones de los exponentes. Por último, se otorgó la palabra 
a los autores de las ponencias para realizar las réplicas de los comentarios formuladas en el debate. 
Finalmente, en cumplimiento del horario fijado de finalización se dio cierre a la comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


